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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

7213 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CABULLERÍA INDUSTRIAL
Y DEPORTIVA, S.A.

La Junta General extraordinaria y universal de la sociedad celebrada en el
domicilio social,  en fecha 29 de septiembre de 2021, acordó, por unanimidad,
aprobar la reducción del capital social de la sociedad por importe de 45.075 euros,
mediante la amortización de la autocartera de 750 acciones númers 401 a 410 y
3321 a 4060, de valor nominal de 60,10 euros cada una, totalmente suscritas y
desembolsadas.

El capital social, tras la reducción, queda fijado en la suma de cuatrocientos
cuarenta y nueve mil ochocientos cuarenta y ocho euros con cincuenta céntimos
(449.848,50 euros).

Dicha reducción de capital no supondrá la devolución de aportaciones a los
accionistas y se ha realizado para incremento de las reservas voluntarias.

Sant Vicenç de Castellet, 20 de octubre de 2021.- La Administradora única,
María Luisa Costa Reguant.
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